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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
«tete 7 medio céntimos por palabra. Al original 

Mompafiari un sello móvil de 50 céaUmoi por teda InserUón
“í”6101 ob,lKad<M ■< pago, sólo ee ineertanUi 

j  °j0 ®u"ndo baya persona en la capitel vae responda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. Gober- 

.°o cio’ eacepluíndose, según está pnw 
■‘■o. iasjdel Exemo. Sr. Capitán general de la Reglón.

A iodo recibo de annncio acompañará nn ejemplar 
eei Boiette respecilvo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo dem* 
Jrinin2?’i¿eZO,.,OÍ,Brl el o,lcie de remisión del 
original, los Centros oficiales.

O8®1*! se halla de vasta en la Imoraat» eei nospltio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

-«y-oente., O.».n„ y Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic l a x , dispondrán que ae fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, biyo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al flan) 
de cada semestre.

PARJT^OFICIAL 
pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

Ouaá (<1. D. g.), S. M. la Helaa
e Infantes y demás DornAn A^R‘ie PrInc,Pe de Asturias 
continúan sin Novedad 1® la Au»usta Real familia 

0 odad en su importante salud.
_____________ (Gaceta 25 enero 1921).

____SECCIÓN SEGUNDA

50iIBM Cim M LA PBOVIHCIA DE ZAEAiOZA

Núm. 35o.
Servid, de Higiene y Sanidad pecuarias.

, CIRCULAR
r-n cumplimiento del artículo n .

de Epizootias. $e declara hit ,2r d Regimentó en término municio^ 
tanto, las Autoridades v fnn^ * aS-’ dcbiend°, por 
«r cumplir a los interesados las áfnar,?s. cumpl¡r y ha- 
tarias, tanto en las circunstaní? d,spos,7°ncs reglamen
tación se expresan cnantA í i aCtUalfS a conli- 
señalen sucesivamente n 85 ^UC as Auloridades 
,0 exijan, las cuales serán dH 8 q“C nucvas invasiones 
dad, a la InsoerHAn comun,cadas a m¡ Autori- 

Sitio en que radiran^1008 *Os intcresados. 
de la Barca9y Gamoo dé?8!80'"18 CS Cnfermos: Mejen* 
rada infecta conTd. Lu8ar>.^ es la zona decía- 
vadero. ’ l,nderos ostensibles, albergue y abre-

Z:^U,T5^i,an,eVaÍnf-: -fi-nu. 
fe z-i, 25 de enero de 1921.

El Gobernador, 
Co n d e d e Co e l l o

. - SECCIÓN CUARTA
l™------------------------------------------

Núm. 195. . ; _

iiaigiilneiíi di Contribuciones di ¡1 priTisoii di Zirigm,
CIRCULARES

Contribución Industrial.
En la formación de la matrícula para el año 

próximo 1921-22, se tendrá en cuenta, que se- 
giTn disponen las leyes de impuestos y presu
puestos de 29 de abril último, las cuotas para 
el Tesoro tienen un aumento del 50 por 100 so
bre los señalados en las tarifas y que en igual 
proporción acrecerán el recargo municipal y 
el premio de cobranza, con la única excepción 
de los epígrafes 136 de la tarifa 2.a y 178 de la 
tercera, relativos a la reventa de energía eléc
trica y fábricas de electricidad, respectivamente. 
De igual modo deberán figurar en matrícula las 
sociedades, sean comanditarias o colectivas, por 
las industrias que ejerzan, aunque sin formar 
parte del gremio, es decir, con la cuota legal 

. únicamente.
¡ Con arreglo a lo prevenido en el art. 68 del 

Reglamento del Ramo, publicado en virtud de 
lo dispuesto en la Real orden de l.° enero 
de 1911 y en el Real decreto de 4 de abril últi- 

i mo, los 'l’rabajos de formación de las matrícu
las para el ejercicio de 1921-22 comenzarán en 
el presente mes de enero. Se tendrá en cuenta, 
para ello, los preceptos del citado Reglamento, 
singularmente los contenidos en sus capítulos 
3.° y 4.° y la prevención del núm. 6 del art. 172, 
que determina la responsabilidad de los funcio-
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rante oí. mes de febrero y remitidos a esta 
Administracción, por duplicado, en unión de la 
lista cobratoria, reintegrados en la forma que 
previene la ley del Timbre, antes del 5 de mar
zo próximo, para su examen y aprobación. En 
los pueblos que no existan carruajes y caballe
rías de lujo cuidarán los Sres. Alcaldes de re
mitir certificación en que asi se acredite.

Casinos y círculos de recreo.
Para la exacción de este impuesto estableci

do por la ley de Presupuestos de 31 de marzo 
de 1900, sobre el inquilinato que satisfacen o la 
renta amillarada señalada a la finca donde estas 
entidades tengan su domicilio, cuidarán los 
Sres. Alcaldes do exigir a los respectivos Presi
dentes de las Sociedades, declaración expresiva 
del nombre, calle, número y piso donde se ha
llen instaladas, objeto de su funcionamiento e 
importe del alquiler anual que satisfacen o del 
líquido.imponible asignado a la finca, cuidando 
los Sres. Alcaldes y Secretarios de certificar en 
las mismas la exactitud de los datos declarados 
y remitiéndolos a esta Administración antes del 
día 5 de marzo próximo. En las localidades 
donde no exista ninguna de esta clase de Socie
dades, remitirán dentro del plazo señalado cer
tificación en que así se acredite.

Esta Administración ruega a los Sres. Alcal
des y Secretarios den cumplimiento a estos 
servicios dentro de los plazos consignados, de
terminados en el Real decreto de 4 de abril 
último, evitando toda demora, que además de 
producir la consígnente perturbación, exigiría 
por inexcusables deberes la adopción de las 
medidas coercitivas que los respectivos regla
mentos autorizan.

Zaragoza, 17 de enero de 1921.—El Admi
nistrador de Contribuciones, Mariano Claver 
Pérez. _____

Contribución Territorial, Rústica y Pecuaria 
y Urbana amillarada.

Amo 1921-22.
En cumplimiento de los preceptos contenidos 

en el Reglamento de 30 de septiembre de 1885 
y en la Real orden de 13 de diciembre de 1920, 
publicada en la Gacfeta del 16 del mismot esta 
oficina, haciendo uso de las atribuciones que 
le confiere el orgánico de la Administración 
provincial de 13 de octubre de 1903, ha practi
cado el repartimiento de los. cupos señalados 
a la provincia entre los Ayuntamientos de la 
primera y segunda sección de la riqueza rústi
ca y pecuaria y de aquellos que tributan por 
urbana amillarada, por no tener aprobados sus 
registros fiscales; unos y otros van detallados 
en los estados generales que acompañan a esta 
circular.

Conviene hacer observar, para que se tenga 
en cuenta por la Comisión de evaluación en la 
capital y por las Juntas periciales de los pue
blos, que, tan pronto sea publicada la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, proce
dan a formar el repartimiento individual del 
cupo y recargo asignado a sus respectivos dis-

navios que contravinieran las disposiciones re
glamentarias.

Las matrículas se formarán a base de las del 
año corriente, sin otras variaciones que las 
producidas por las altas y bajas presentadas en 
las respectivas Alcaldías y registradas en el li
bro que al efecto deben llevar en las mismas, 
que hayan sido aprobadas por esta Administra
ción, debiendo tener presente a estos fines que 
cuantos documentos de esta clase han sido re
mitidos hasta la fecha están aprobados y liqui
dados por esta oficina. También serán elimina
dos de la matrícula los industriales declarados 
fallidos, cuidando, en su caso,, de proceder en 
la forma prevenida en el art. fS) si los indus
triales declarados fallidos continúan en elejer- 
cicio de su industria. Las matrículas, una vez 
formadas, se remitirán por triplicado para su 
examen y aprobación, reintegradas en la forma 
prevenida por la ley del Timbre, acompañadas 
de la lista cobratoria y de certificaciones del 
recargo municipal acordado; de hallarse inclui
dos todos los individuos de la localidad, do los 
que ejercen en ambulancia y del médico o mé
dicos que prestan asistencia a los vecinos. Este 
servicio deberá estar totalmente cumplido an
tes de finar el mes de febrero próximo. En los 
Municipios donde no exista ningún industrial se 
remitirá certificación en que así se acredite.

Cédulas personales.
Con arteglo a lo prevenido én la Instrucción 

vigente de 27 de mayó de 1884. se procederá a 
la formación de los padrones de cédulas perso-* 
nales, previa distribución de las hojas declara
torias en la forma y con los requisitos consig- 
riados en la Instrucción citada, especialmente 
contenidos en su capítulo L? Formados los pa
drones por duplicado, en los que serán inclui
dos todos los individuos de ambos sexos mayo
res de 14 años y consignándose el número de 
habitantes de cada Municipio según el último 
censo de población y unidos los resúmenes a 
que se refiere el art. 28 de la Instrucción, se re
mitirán a esta oficina, en unión de la lista cobra- 
toria y Certificaciones del recargo municipal 
acordado de haber estado expuesto al público 
y de fallecidos y ausentes.

Los padrones, debidamente formados y rein
tegradas las certificaciones unidas a Ja misma, 
con arreglo a la ley del Timbre, deberán ser 
remitidas a esta Administración para su examen 
dentro, del mes de marzo próximo, cuidando 
de la mayor exactitud en'su confección y tenien
do en cuenta la responsabilidad que por las 
omisiones cometidas determina el núm. 6.° del 
artículo 40 de la Instrucción.

Impuesto de carruajes y caballerías de lujo.
Previa presentación de las declaraciones de 

los poseedores de carruajes de lujo y coches 
automóviles, que cuidarán de exigir las respec
tivas Alcaldías, formarán éstas el padrón res
pectivo, con arreglo a lo prevenido en el Regla
mento de 28 de septiembre de 1899.

Estos padrones serán confeccionados, du-
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tritos en el general formado por esta Adminis
tración, en el cual se ha incluido el impoite de 
partidas fallidas en la proporción que corres
ponde repartir en el año 19 '1-22, ateniéndose 
para ello a los preceptos del Reglamento cita
do, contenidos singularmente en la sección cuar
ta del capítulo cuarto del mismo, y el de la con
donación acordada, conforme dispone el art. 106 
y cuidarán de dar cumplimiento a las preven
ciones siguientes:

i .a Al recibir los Sres. Alcaldes el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en que aparezca inserta 
la presente circular y Jos estados que la acompa
ñan, convocarán a las respectivas Corporacio
nes y Juntas periciales para darles- cuenta del 
cupo señalado, recargo del 16 por 100 y canti
dad de las partidas fallidas y condonadas, así 
como la riqueza sobre la cual tiene que repar
tirse, procediendo, sin pérdida de tiempo, a la 
formación de los oportunos repartimientos, en la 
forma que determinan los artículos 70 al 76, am
bos inclusive, del Reglamento que ya queda ci
tado y prevenciones que ya tiene dictadas esta 
olicina en años anteriores y modelos oficiales 
que ya Ies son conocidos.

2.a Formados estos repartimientos por orden 
alfabético de los primeros apellidos, lo mismo 
en los vecinos que en los forasteros, debiendo 
ser el último de éstos el Estado en aquellos que 
sea contribuyente, totalizando a unos y otros en 
su respectiva sección, formado al final del re
parto un resumen de las dos secciones; con este 
^P^únuentó se acompañará una copia y su lis- 

obratona de dicho documento.
ruma ,Jer¡n'nada la confección de éstos se ex- 
exm in ? público P°r un Plazo (llie no deberá 
Rm rx6 díaSl PreVia inserción en el 
on /,tolAL de los edictos oportunos, para 
fL* ^o°s los contribuyentes, así vecinos como 

asteros, puedan enterarse de las cuotas y re- 
nV,^>S queiles ban sido consignados e interpo
n 4 a 8 rce,amaciones que procedan.
rl ' i^chos repartimientos serán reintegra- 

Peseta Por. pliego en papel de 
rn-v ' i^fndo, y su copia y lista cobratoria a 
fnrmnd 1 dlezétimos por pliego en la misma 

ma, el documento original será autorizado 
mía S?S 1 Tmas Por los individuos del Ayunta- 

^nto y Junta pericial que tomen parte en su 
a cccmn, así como el Alcalde y el Secretario, 

ntoi izandií estos últimos la copia y la lista le se- 
n.nui todos sus folios con el del Ayuntamiento 

onm^CíIV0’ uniend° al original y copia los do- 
unientos estadísticos siguientes:

Relación de las fincas que el Estado 
e? e dlstrito municipal, con expresión de 

v n,lnderos» cabida, procedencia, clasificación 
niku ?P0 de orden del reParto y líquido impo- 

mie de cada una; en aquellos que el Estado 
tenga bienes se unirá certificación negativa.

T^c^ri de las fincas exentas temporal- 
terir 1 oscritas en la misma forma que las an
te exPresando el tiempo que lleva en es-

C j t 'V6 y  01 q u e r e s^ e n  e l
ncrnnfídem de Ias mismas fincas que lo sean 

l e namente,en la misma forma de expresión.

B) Certificación de haber expuesto al públi
co y publicados sus edictos en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, expresando la fecha y 
número de éste, según previene el art. 74 del 
Reglamento para oír agravios, expresando en 
ella si han presentado reclamaciones.

15) Escala gradual de cuotas para el Tesoro, 
sin incluir el recargo ni.el aumento por parti
das fallidas, expresando el número de contribu
yentes en cada clase, cuyo total será igual a los 
que figuran en el reparto.

F). Resumen general de riqueza imponible 
por conceptos, con las cuotas asignadas a los 
contribuyentes, con el número do éstos.

G) Estado de clasificación de contribuyen
tes, con expresión numérica de los que tribu
tan por rústica y los que son por pecuaria, con 
el líquido imponible de uno y otros.

Los tantas veces repetidos repartimientos, 
con sus copias y listas cobratorias, han de ser 
remitidos a esta Administración para su exa
men y aprobación, si procede, para el día 20 
de febrero próximo, sin disculpa ni pretexto 
alguno, todo según dispone el Real decreto de 
4 de abril de 1919; bien entendido que la falta 
en los mismos de cualquiera documento de los 
que quedan enumerados, equivocación en la 
aplicación del tipo de gravamen, tanto en el 
cupo como en el recargo y partidas fallidas que 
a cada contribuyente corresponda con arreglo 
a su riqueza, será motivo suficiente para devol- 

%verlo a rectificar. Tanto los que se encuentren 
en este caso, como los que hayan dejado de 
cumplir este servicio para la fecha fijada, se Ies 
aplicará la multa de 50 a 500 pesetas que deter
mina el art. 81 del Reglamento de 30 de sep
tiembre de 1885, esto sin perjuicio que, si para 
el día l.° de abril de 1920 no han podido tener 
ingreso en caja los valores, por negligencia de 
los Señores Alcaldes y Juntas periciales en con-. 
feccionar y remitir dichos documentos, se hará 
responsables a éstos del importe del primer ‘ 
trimestre que corresponda a su Municipio y 
demás que no puedan cobrarse por las mismas
causas.

Cada Ayuntamiento, una vez recib: da apro
bará, sin 
>s impro

bada la copia de ese repartimiento, 
pérdida de tiempo, el pedido de récib 
sos que sean necesarios, para la llena de sus 
matrices, relacionándolos psr clases de anuales, 
semestrales y trimestrales, autorizanilo a las 

rices con
personas a quienes han de serles eritregados 
por esta oficina. Una vez llenas las ma 
la mayor limpieza y.sin enmiendas, se 'áñ sella
das con el del Ayuntamiento respeétivo, las 
que se coserán ordenadamente por c ases, re
mitiéndolas a esta Administración.

Dada la importancia de este servicio, esta 
Administración espera del celo y actividad de 
los Sres. Alcaldes y Secretarios su cumplimien
to dentro de los plazos y con arreglo a las pre
venciones reglamentarias, en evitación de res
ponsabilidades que en otro caso habrían de 
imponerse. ' •

Zaragoza, 7 de enero de 1921.—El Adminis
trador de contribuciones, Mariano Cía Ver Pérez.
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URBANA AMILLARADA.— Año 1921-22.
Repartimiento que esta Administración practica entre los pueblos de la provincia de las cantidades señaladas1 

la misma en el Repartimiento general del Reino a saber: 197.389 pesetas, por cupo del Tesoro, aHipÓ de 
20.479.127 por 100; 3i.58i pesetas, por recargo del 16 por 100 para atenciones de primera enseñanza y 
14.804 pesetas, por recargo adicional de 7 5o por 100.

.1
z 
p-
B

0

B

2

AYUNTAMIENTOS

3

RIQUEZA 
base del repar

timiento.

4

CUPO 
de contribu

ción para el Te
soro, con el 

premio de co
branza.

5

RECARGO 
del 16 por l’M) 

para atenciones 
de primera en

señanza.

6

RECARGO 
adicional del 
7-50 por ICO.

7

SUMA

AUMENTOS
para 

cubrir partidas 
fallidas/

9
CANTIDAD 
total por 

que ha de co® 
tribuir 

cada pueblo-

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peseta s__^,

1 Ainzón. ................. 17.555 3.595*25 575*24 269*64 4 440'13 > 4.440*13
2 Alberile............. . 2.030 415*75 66*52 31*18 513*45 > 513*45
3 Albeta.................... 6.014 1.231*65 197*06 92*38 1.521*09 > 1.521'09
4 Alfamén ....... . . 2.306 472*25 75*56 35*42 583*23 646*18 1 .229'41
5 Almolda (La)., ... 23.001 4.710'60 753*70 353-30 5.817*60 » 5.817*60
6 Almonacid de la S. 32.011 6.555*85 1.048*94 491*69 8.096*48 4.063*70 12.160*18
7 Almunia (La) .. . 59.212 12.126*60 1.940*26 909‘50 14.976*36 892*25 15.868‘6L
8 Alparlir............. 12.357 2.530*70 404*91 189'80 3.125*41 2.661*25 . 5.786*66
9 Arnbel ». . ■. ., 6.930 1.419*25 227*08 106*44 1.752*77 » 1.752*77

10 Ardisa ... .... 10.337 2.117*05 . 338*73 158*78 2,614*56 > 2.614'56 .
11 Berdejo. .... . .. 4.217 863*65 138*18 64*77 1.066*60 259*21 1.325'81
12 Biel........................ 13.436 2.751'70 440*27 206*38 3 398*35 » 3.398-35
13 Bijuesca ........... . 9.636 1 .973*45 315*75 148'01 2.437*21 519'75 2.956*96 l
14 Rordalba ........... 5.804 1.188*65 190-18 89'15 1.467*98 > 1.467*98
15 Borja .,. ........... 81.871 16.767*20 2.682-75 1.257*54 20.707*49 > 20.707*49
16 Bureta ..... ... 5.704 1 168*20 186*91 87*62 1.442*73 » 1.442*73 *
17 Calcena. . ., ... 9.367 1.918*35 306'94 143’88 2.369*17 2.369*17
18 Campillo ..... . 3.479 712'50 114'00 53*44 879 94 > 879*94 y
19 Cuspe ............ 114.982 23.548*30 3.767*73 1.766'12 29.082*15 29 082*15 e-
20 Castejón de Alarba 2.528 517*75 82*84 38*83 639*42 > - 639'42 e
21 Castejón de las A . 12.668 2.594*40 415*10 194'58 3.204*03 262*51 3.466'59 h
22 Castejón de V. ... 16 683 3.416*70 546*67 256 25 4.219*62 » 4.219*62 1
23 Cervera ............... 15.000 x 3.072*00 491*52 230*40 3.793'92 152 70 3.946*62 a
24 Cetina................ . 12.695 2.599*95 415*99 195'00 3.210*94 » 3.210'94 i
25 Clarés.................. 3.881 794*80 127*17 59'61 981*58 134*57 1.116*15
26 Codos................... 8.083 1.655*40 264*86 124*16 2.044*42 » 2.044*42 1
27 Contamina. ... 1.502 307*60 49*22 23*07 379*89 » 379'89 y
28 Erla................... 5.661 1.160*60 185*70 87'05 1 .433*35 » 1.433*35
29 13.209 2.705*20 432*83 202 89 3.340'92 186*00 3.526*92 V
30 Fréscano............. 8.325 1.704*95 272*79 127'87 2.11'5*61 » 2.105*61 e
31 Gelsa ......... 38.273 7.838*30 1.254*13 587*87 9-680*30 > 9.6R0*30 p
32 Ibdes. , ,. , ..... 8.420 1.724*40 275'90 128*33 2.128'63 » 2.128*63
33 Jaulín........ . .,. 5.964 1 221*45 195*43 91*61 1.508*49 253*53 1.762*02 . d
34 2.928 599*65 - 95-94 44*97 740*56 » 740'56
35 Lagata....... . ... 3,348 685'65 109'70 51*42 846'77 » 846*77
36 Litago .. ................ 4.452 911*80 145*89 68*39 1.126*08 » 1.126*08
37 Magullón........... 31.643 6.480*50 1.036*88 486*04 8.003*42 » 8.003*42
38 Maleján....... . .. 4.981 1,020*10 163*22 76*51 1 .259*83 » 1.259*83
39 Mallén . ... . .. 46 131 9.447*65 1.511*62 708*57 11 667*84 » 1 1.667’84
40 Mequinenza......... 30.218 6.188*65 990*18 464*15 7-642'98 385*97 8.028*95
41 Monegrillo......... 9.572 1.960*35 313*66 147*03 2.421*04 » 2.421*94- . I
42 Monreal ... . ■ . 3.453 707*15 113*14 53*04 873*33 65'19 938'52 1
43 Múrala de Jiloca. 4.175 855*05 136*81 64*13 1.055*99 * 1.°5 5'99 v-
44 Moros............... 21.257 4.353-45 696*55 326*51 5.376*51 1.271*36: 6.617-87
45 Munébrega........... 16.757 3.431*85 549*10 257*39 4'23834 » 4.238*3*
46 Murero................ 3.879 794*45 127*11 59*58 981*14 » 981*14 d
47 Novillas......... . ... 13.017 2.665*90 426*54 199 94 3.292'38 » 3.292*38
48 Olvés .... ....... 5.908 1.209*95 193*59 90*75 1.494*29 » 1.494'29 , r
49 Orera................... 2.717 556*45 89*03 41*73 687*21 11942 806*63
50 Oseja .................. 4.397 900*50 144*08 67*54 1.112*12 > 1.112'12 r
51 Pomer............. , 4.375 896*00 143*36 67'20 1.106*56 » 1.106*56 6
52 Pozuelo.............. 7 026 1.438'95 230*23 107'92 1.777*10 » 1.777-10 y
53 Pürroy.................. 1.538 315'00 50*40 23*63 389*03 103*65 492*6» e
54 Salvatierra......... 9.283 1.901*15 304*18 142 59 2.347*92 > 2.347*92 t
55 Santa Cruz de G .. 12.106 2.479*30 396*69 185'95 3.061*94 590'20 3.622*14 c
56 Santa Cruz de M.. 2.532 518*55 82-97 38*89 640-41 » 640*41
57 Sabiñán............... 20.224 4.141*85 662*70 310*64 5.115'19 899*45 6.014*64 d
58 Seslrica.............. 10.743 2.200*15 352*02 165*01 2.717'18 840*03 3.557‘21 . 5
59 Tabuenca .. . . .. 9.588 1.963*60 314*18 147'27 2.425*05 » 2 425'05 h
60 Terrer ........... 5.359 1.097*50 175*60 82*31 1.355-41 > 1 .355’4
61 Tierga. .. 9.279 1 900*35 304*06 142*53 2.346'94 258'37 2.605’31
62 Torralba de los F. 2.273 465*50 74*48 34*91 574*89 » 574'89
63 Torrijo................. 21.822 4.469*15 715*06 335'19 5.519'40 1 .459*10 6,978'5° ►
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Zaragoza, 7 de enero de 192).- El Administrador de Contribuciones, Mariano Claver Pérez

4^__ . 3 4 5 6 7 " 8 9

Tofeos..............
Uuduéa de Lerda..
Val de San M..  

h7 Vajmadrid ... .
Velílfa de Ebro ..
Vetilla de Jiloca...

70 Viltféña(La) .. . 
?! yillulengua....... .
72 Viliunueva de J. .
73 Vi ver de la S. ..

9.975
5.520
2.083
3.181

14.280
2.884
4.213

16.069
4.316
3.166

2.042*90
1.130*50

426-60
651*45

2.924*55
590‘65
862*80

3.290*95
883*90
648*40

326*86
180*88
68*26

104*23
467*93
94'50

138*05
526-55
141*42
103‘74

153*22 
84'79
32‘01
48'86

219*34 
44*30 
64*71

246-82 
66*29
48 63

2.522*98
1.396*17

526*87
804-54

3.611-82
729*45

1 .065*56
4.064 32
1.091'61

800*77

>
>
»
»

»
195*46
525'95

>
259 74

2.522*98 
1.396*17

526*87
804*54 

3.611-82
729*45 

1.261*02 
4.590*27 
1.091*61 
1.060'51

Total........ • 963.815 197.389*00 31.581*00 14.804*00 243.774'00 16.975'54 260.750*35

ti íaoimh je ¡a ppoviacia de
Núm. 302.

Anuncio para la subasta d» inmuebles
, Rústica. — Varios años.

y Beot‘,8’ Sudador de la Hacienda ia ciudad de Zf r igoga;
bito0Á¥bT:.^U® 00 eíe^®!,ieule que instruyo por dé- • 

la riiguie'i teCIÓn 5 arrib” expresados, se ha dic-

» co^in^/x6^ "*No ^i®Q^ satisfecho los deudores que 
Baci-u k Ó" r, exWW HUa .descubiertos para con la 
5 vtiñtn reR11^a« los mismos por el embargo

c.ón n'kim b eu V 8e,novi9?tps, se acuerda la 
eieotes a (.«,<» , ' lea <1® los inmuebles pertene- 
Hc"ré, bajo ni i '|l-,Hqu61108 deudores, curo acto s» veri- 
la8 dif z, c l  la CHiir"ald^nC a 61 día 9 ,ie f9br‘’ro de 1921, a 
admisjbiC8 en i ' e.8H(1 Lorenzo, 22, prel.; siendo postura« 
partes del imnm-b. a i lh8 qu» cubran las dos terceras. NoMffque"^ de 1,1 capitaii^eión.
hipoti-canó en su o firovilie,jcia a los deudores y al acreedor 
y edictos qu.- y a,!iúiieie8(i al público por pregón£o que 113 1 au en ln8 C[,8,,a Consistoriales, 6
virt’endo, Dar^nn’S? p.0r medio del Presente anuncio, ad- 
®" *" subasta anunc.n'S16010 de lo8 Que deseen tomar parte 
Poce el art 95 de k \ 7 6,1 Jcumplimiento de lo que dis-

l.® O.m i i ll,8tri)ceióü de 26 de abril de 1900: 
de ^oceder.toü'lóyexme^a8 y 8 T37’* enaÍenacióu 8e b» 
$owá, - aexpreHadü8 en la siguiente relación:

1 ilallé y Agustín, y esposa D* María Paul y Tomás 

Í!1'6’ uúmeíó^“niodA8 fud ca9R* 9ito en calle de Aben- 
rAh eon la casa £ u’i x dia PQr la derech'‘ entrando a 
u¡ P01' 'a .¿uLifl™6^3^.6 bl.viuda d« D. Felipe Cave- 
h°.ari,* Balamero ñor la u oume-o 27 de D. Pedro San- 
iHUai^’u 30 oí la* íí d al K ? Ca8a d0 D- Gil Casaña), 

%‘e do 'Aben-Air,’ d Pred'cudores y por su frente con 
2 Ílur Para la subasta, 37‘50 pesetas.

^i01"98 hiiíí >n9 deudore8 0 sus causshabientes y los aeree-
HU C?80' puedenlillas tincas hasta 

costas v d Jm^ 18 PHgnud0 el 
3-0 n. 7 j ga8toa del Procedimiento.

ín° los iím!UM8 de p^pieN que se hubiesen adqui- 
$a?8taOncinah¿t?AlH™ W e8taránde manifiesto 
! ” uo huí/, ” ■ta 6 dla Je la celebración de aquél acto ?e buplir,io P" 1"‘¿edio. qu”’ 
p Or»R d<¿.ín V a lej H'Potecaria, y que los lici-=Uouy -»tLd.ía d,";

b’?8 Par.t6 6,1 ,'a d«bf”1 •” liCÍt-
. Por 10(' del v, lprevia™cnte en la mesa de la presidencia el 

Hitar. dlor liquido de los bienes que intenten re- 
b.0 Q

e es obligación del rematante entregar en el acto 

la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación.

Y 6.“ Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la entre-za iel precio del re
mate, se decretará la pérdida del depósito, que ingre sará 
en las a-oas cel Tesoro público.

En Za agi.za, a 18 de enero de 1921. — El Recaudador, 
José María ¿avala.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 216

COfllíNOHCIA OE L1GIMOU CIVIL BE ZARAGOZA
El día i 0 del mes de febrero próximo, a las once ho

ras, en la Gasa Cuartel, calle de Jesús, núm. 16 (Arra
bal) con arreglo a lo prevenido en los artículos 52, 53 
y 54 del Reglamento para la aplicación le la ley de 
Caza, tendrá lugar la venta, en pública subasta de las 
armas depositadas en esta Comandancia y de la chata
rra que ha resultado de las de uso prohibido destruidas; 
la relación y señas de las primeras estará expuesta al 
público en la puerta de dicha Casa cuartel.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
personas que deseen licitarlas, las cuales deberán dar 
cumplimiento a lo que se dispone en el artículo 9 0 del 
Real decreto de i5 de septiembre de 1920 (D. O. nú
mero 211).

Zaragoza, 21 de enero de 1921.—El primer Jefe, 
Manuel Palao.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 344.
Ambel.

En la secretaría de este Ayuntamiento y por los 
plazos reglamentarios, quedan expuestos al público, 
a los efectos legales, el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario y el padrón industrial de este término, 
ambos para el año 1921-22,

Ambel, 23 Je enero de 1921.—El Alcalde, José 
Berna.

Núm. 341. /
Aranda de Moncayo.

En los días 13, 14 y i5 del próximo mes febrero, de 
diez a doce de su mañana, se recaudará en la Casa 
Consistorial el cuarto trimestre del repartimiento gene
ral correspondiente al año actual, primer período; y el 
segundo en los días 26, 27 y 28 del mismo mes, en 

M.C.D. 2022
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casa del Recaudador, D. Matías Serrano Ruiz, calle 
de San Pedo, núm. i.

Se anuncia para conocimiento de los hacendados 
forasteros.

Aranda de Moncayo, 23 de enero de 1921.—El Al- ¡ 
calde, Gregorio Revuelto. — José Román Rodríguez, 
Secretario.

Núm. 353.
Calatayud.

Durante los días del 1 al 12 del próximo mes de 
febrero, se llevará a efecto la cobranza, en su período 1 
voluntario, del tercer trimestre del repartimiento ge- j 
neral, en las oficinas del Recaudador, sitas en la calle 
de Sancho y Gil, núm. 8.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes.

Calatayud, 24 de enero de 1921.—El Alcalde, E. de 
Bordóos.

Núm. 226.
Egea de loa Caballeros.

Durante el plazo de 15 días hábiles y 3 días des
pués, se hallará expuesto al público, en la secretaría de 
este Municipio, el repartimiento general girado para 
cubrir las 5i .456 pesetas 80 céntimos a que asciende el 
déficit del presupuesto municipal aprobado por el ilus- 
trisimo Sr. Gobernador civil de la provincia para el 
año económico de 1920-21.

En dicho período de tiempo todas las personas y en
tidades comprendidas en dicho repartimiento podrán 
presentar las reclamaciones que estimen procedentes, 
conforme alo establecido en el artículo 96 del Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918.

Egea de los Caballeros, a 21 de enero de 1921.—El 
Alcalde, Fernando Longás.

Núm. 359.
Fayón.

Aprobado por el Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1921-22, se halla de manifies
to al público, por término de quince días, al objeto de 
su examen y reclamación.

Fayóu, 24 de enero de 1921.—El Alcalde, Francis
co Llop.

Núm. 227.
Longás.

Todo vecino y hacendado forastero presentará en la 
secretaría de este Ayuntamiento hasta el día ¡5 del 
próximo febrero, declaración jugada de las utilidades 
que tenga en esta localidad, con arreglo a lo dispuesto 
en el Real decreto de 11 de septiembre de 1918, para 
formar el repartimiento general del próximo ejercicio 
de I921-22; advirtiéndose que respecto del que no lo 
verifique se considerará conforme con los datos obran
tes en el archivo municipal, sin derecho a reclamar con
tra la evaluación que se haga.

Longás, 17 de enero de 1921.— El Alcalde, Manuel 
Solana.

SECCIÓN SÉPTIMA
Administraciónde Justicia

Citacionee y en pie zana lentos en materia 
criminal.

Bajo los aperctbimienlos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa
rezcan el día que se les señala o dentro del término que se 
les jija, a contar desde la fecha de la publicación del anun 
do en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 181 
de la ley de Bnjuiciamtenlo Criminal, 386 del Gódiao de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.

Núm. 2i5.
GONZALEZ RA MOS, Gregorio; de sesenta y c¡n" 

co años, casado, mecánico, domiciliado últimamen’c 
en Zaragoza, calle de Espoz y Mina, número nueve- 
entresuelo v el Fogonero de la máquina trilladora 
el Sr. Casáus tenía en las eras de Santo Doming0! 
comparecerán, dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo 
Zaragoza, para declarar en sumario sobre hurto a6 
herramientas.

LAMUELA GRACIA, Víctor; domiciliado úllj' 
mámente en Zaragoza, comparecerá, dentro del térnii' 
no de diez días, unte el Juzgado de instrucción del di5' 
trito de San Pablo de Zaragoza, para declarar en SU' 
mario que instruyo sobre homicidio.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 188.
La Al muñía de D.* Godina.

D. Carlos Pérez Acebal, Juez de primera instancia d6 
La Almonia y su partido. . ,
Hago saber: Que para ejecutar la sentencia dictad^ 

en el juicio declarativo de menor cuantía, seguido com° 
pobre en este Juzgado, a instancia de Benito Liad6 
Campos, contra Joaquina Gilindo Serrano y otros- 
sobre división de una casa, se saca a la venta en públ*' 
ca subasta, bajo el tipo de su tasación, la finca 
guíente: .i

Una casa, sita en la villa de Chodes y su calle 
Molino, número catorce, que consta de tres pisos co" 
el firme, y linda por la derecha entrando con otra 
Manuel Marín Cuenca, por la izquierda con los irUP' 
les de los herederos de Manuel Torres y por la espal^ 
con camino de Arándiga, cuya extensión superfic*8 
no consta y ha sido tasada en tres mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en este Juzga*10; 
se señala el día quince de lebrero próximo, a las on^’ 
previniéndose que no hay titules de piopiedad de 1 
finca; que no se admitirán posturas que no cubran Ia 
dos terceras partes de la tasación de la misma, y 
para tomar parte en la subasta habrá que depositar6 
la mesa de! Juzgado el diez por ciento del precio de1 
finca y exhibir la cédula personal. .]

Dado en la Almunia, a diez y ocho de enero de 
novecientos veinte —Carlos Pc k z Acebal.— D. S 
Francisco Gardeta. •

NÚm. 223
Zaragoza. —San Fablo.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

de esta ciudad, en providencia dictada en sumario q; 
se instruye sobre estafa de unas prendas a Concepci0 
Martínez, que tuvo su domicilio en la calle de 
ro, número treinta y cuatro, y cuyo actual paradero 
ignora, ha acordado citar a dicha Concepción Martín6^ 
para que en término de cinco días, a contar desde 
publicación de esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l , co11, 
parezca en este Juzgado, sito calle la Democracia, / , 
mero sesenta y dos, principal, a prestar decíaracio^^ . 
desde luego se le ofre< e la acción que le concede ela. 
lículo ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento < ri^ 
nal, por si desea hacer uso de ella; y se le apercibe 
de no comparecer le parará el peí juicio a que hub^ 
lugar con arreglo a la Ley.

Zaragoza, veintidós de enero de mil novecie0 0- 
veintiuno. — El Secretario judicial, Manuel Serra11

Imprenta del Hospicio.
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